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ACTA DE LA REUNIÓN DEL CONSEJO EDITORIAL DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS, 
CELEBRADA EL 23 DE JUNIO DE 2020  


En Burgos, a través de videoconferencia con Skype empresarial, el día 23 de junio de 
2020, se reúnen los miembros del Consejo Editorial que, a continuación, se indican: D. Alfonso 
Murillo Villar (Presidente del Consejo Editorial), D. Eduardo Atanasio Montero García, Dña. 
María Luisa Lobato López, Dña. María Cruz Fernández, Dña. María Teresa Sancho Ortiz y D. 
Fernando Somoza López (Secretario del Consejo Editorial), para tratar los siguientes asuntos 
del Orden del Día: 


1. Lectura del acta de la reunión anterior del 18/11/2019.
2. Creación de una nueva línea editorial de la Universidad de Burgos, “Divulgación de la


Ciencia”
3. Ruegos y preguntas.


1. En relación con el punto primero, se procede a la lectura del acta de la reunión celebrada el
18 de noviembre de 2019 y se aprueba por unanimidad.


2. Creación de una nueva línea editorial de la Universidad de Burgos, “Divulgación de la
Ciencia”.


El Consejo Editorial de la Universidad de Burgos debate la propuesta presentada por el 
Servicio de Publicaciones e Imagen Institucional de la Universidad de Burgos (ver documento 
anexo). En concreto se hace especial referencia a los siguientes aspectos: 


• El Consejo Editorial debe contar con asesoramiento externo para determinar la calidad
y el rigor científico de las obras de las cuales se solicite la edición dentro de esta línea
editorial. De esta forma preservar la calidad de las obras que edita la Universidad de
Burgos.


• El asesoramiento debe ser externo y dentro de lo posible retribuido. Se considera que,
aunque no dejando de ser simbólica, una retribución de 75€ podría ser adecuada.


• Es necesario que en la solicitud de la obra figure el público objetivo al cual está dirigida
la obra.


• En el supuesto que una obra publicada dentro de esta línea editorial pudiera resultar
conflictiva, en cuanto a la falta de rigor científico, o pudiera suponer algún tipo de
plagio, difamación o en general ser lesiva para los intereses de la Universidad de
Burgos se podría retirar del repositorio en el cual estará publicada.


Una vez recogidas las opiniones propuestas, el Consejo Editorial de la Universidad de 
Burgos acuerda aprobar la creación de la nueva línea editorial “Divulgación de la Ciencia” en 
los siguientes términos: 
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Línea editorial de “Divulgación de la Ciencia”. 


Con esta línea editorial se pretende editar publicaciones destinadas a la comunicación social 
de la ciencia y de la cultura científica generadas dentro o fuera del ámbito de la institución. La 
divulgación de la ciencia pretende acercar a la sociedad en general los conocimientos científicos y el 
desarrollo de estos. 


Se podrán editar en esta línea editorial obras propuestas por grupos de investigación, centros, 
Unidad de Cultura Científica de la Universidad de Burgos, departamentos, grupos de profesores de una 
determinada área de conocimiento, etc., e incluso a profesores que quieran publicar de modo 
accesible a la sociedad sobre algún tema concreto relacionado con la divulgación de la ciencia. 


Las condiciones y requisitos de la línea editorial “Divulgación de la Ciencia” serán los siguientes: 


• La aprobación de la edición de las obras presentadas en esta línea editorial le corresponde al 
Consejo Editorial de la Universidad de Burgos, en atención a lo establecido en el Reglamento 
de Publicaciones en el artículo 8, apartado a) y b).


• Los libros integrados en esta línea editorial se publicarán en online y en abierto, a través del 
repositorio de la Universidad de Burgos, en el apartado y colección creados específicamente a 
este fin.


• En el caso, que excepcionalmente, existiera la necesidad de hacer una edición además de 
online en soporte físico (papel, cd, etc.), correrá a cargo del coste de impresión la unidad, 
centro, servicio, departamento, órgano, etc. que establezca dicha necesidad de impresión.


• El solicitante motivará, a través del correspondiente informe, su recomendación de edición. 
Está motivación alcanzará tanto al contenido de la obra como al autor. En todo caso, el Consejo 
Editorial se procurará asesoramiento externo de expertos de reconocido prestigio en la 
materia de que se trate.


• Quedan completamente excluidas de esta línea editorial aquellas obras que por su contenido, 
presentación, forma, estructura o naturaleza puedan ser susceptibles de ser una monografía 
científica o de dar a conocer una investigación, en cuyo caso estarían sujetas a lo establecido 
en el artículo 15 del Reglamento de Publicaciones de la Universidad de Burgos (aprobado por 
el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, de fecha 27 de marzo de 2012. - BOUBU 
núm. 78, de 30/03/2012) y que si que tendrán que ser sometidas a un proceso de evaluación 
por pares ciegos. 


3. No hubo ruegos ni preguntas.


Por lo que, sin más asuntos que tratar, se levantó la sesión. 


    Vº Bº EL PRESIDENTE          EL SECRETARIO 


Fdo.: Alfonso Murillo Villar             Fdo.: Fernando Somoza López 
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Consejo Editorial de la Universidad de Burgos 
Att. Alfonso Murillo Villar 


 


 


 El Servicio de Publicaciones e Imagen Institucional, motivado por diversas consultas y 
propuestas, tiene la necesidad de crear una nueva línea editorial para dar salida a la publicación de 
obras que por su naturaleza no tienen la pretensión de ser monografías de investigación o científicas 
pero que están orientadas a la divulgación de la ciencia o de la cultura científica. 


 En ese sentido propongo la creación de una nueva línea editorial que podría llevar por nombre 
“Divulgación de la Ciencia”. 


 Las características principales de la línea editorial son las que figuran a continuación. 


Línea editorial de “Divulgación de la Ciencia”. 


Con esta línea editorial se pretende editar publicaciones destinadas a la comunicación social de la 
ciencia y de la cultura científica generadas dentro o fuera del ámbito de la institución. La divulgación 
de la ciencia pretende acercar a la sociedad en general los conocimientos científicos y el desarrollo de 
estos. 


Se podrán editar en esta línea editorial obras propuestas por grupos de investigación, centros, Unidad 
de Cultura Científica de la Universidad de Burgos, departamentos, grupos de profesores de una 
determinada área de conocimiento, etc., e incluso a profesores que quieran publicar de modo 
accesible a la sociedad sobre algún tema concreto relacionado con la divulgación de la ciencia. 


Los aspectos más relevantes de la línea editorial “Divulgación de la Ciencia” serían los siguientes: 


• La aprobación de la edición de las obras presentadas en esta línea editorial, le corresponde al 
Consejo Editorial de la Universidad de Burgos, en atención a lo establecido en el Reglamento 
de Publicaciones en el artículo 8, apartado a) y b). 


• Los libros integrados en esta línea editorial se publicarán en, online y en abierto, a través del 
repositorio de la Universidad de Burgos, en el apartado y colección creados específicamente a 
este fin. 


• En el caso, que excepcionalmente, existiera la necesidad de hacer una edición además de 
online en soporte, correrá a cargo del coste de impresión la unidad, centro, servicio, 
departamento, órgano, etc. que establezca dicha necesidad de impresión. 


• Las obras presentadas para su aprobación dentro de esta línea editorial, no se someterán a un 
proceso de evaluación por pares ciegos, tal como recoge el artículo 15 del Reglamento de 
Publicaciones de la Universidad de Burgos. El solicitante motivará a través del correspondiente 
informe su recomendación de edición. Está motivación alcanzará tanto al contenido de la obra 
como al autor. En todo caso, el Consejo Editorial podrá procurarse asesoramiento externo, de 
expertos de reconocido prestigio en la materia de que se trate. 
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• Quedan completamente excluidas de esta línea editorial aquellas obras que por su contenido, 
presentación, forma, estructura o naturaleza puedan ser susceptibles de ser una monografía 
científica o de dar a conocer una investigación, en cuyo caso estarían sujetas a lo establecido 
en el artículo 15 del Reglamento de Publicaciones de la Universidad de Burgos (aprobado por 
el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, de fecha 27 de marzo de 2012. - BOUBU 
núm. 78, de 30/03/2012) y que si que tendrán que ser sometidas a un proceso de evaluación 
por pares ciegos. 


En atención a todo lo anterior, propongo al Consejo Editorial la aprobación de esta nueva línea 
editorial. Para lo cual sería necesario convocar al Consejo Editorial de la Universidad de Burgos. 


A los efectos oportunos, un cordial saludo 


 


Burgos, 15 de junio de 2020 
EL RESPONSABLE DEL SERVICIO DE PUBLICACIONES 


E IMAGEN INSTITUCIONAL 
 
 
 
 


Fernando Somoza López 
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